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Par iHi mes .... 
For Ues meses 
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per- 
1945

Angel Benito Ochagavía, 
teneciente al reemplazo de 
y alistamiento de id.'

Sebastián Alonso Castro,

Hasta tres meses ®’75 y fechas 
auterlores una peseta

Logroño l de .Septiembre de 
El Gobernador* Civil

Pesetas

.... ?’5O
4)

.... 00

teneciente al reemplazo de 1945 
y alistamiento de id.

Logroño, 9 de septiembre 1944
El Gobernador Civil

fesiis Giitterres

i

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

perteneciente al reemplazo de 
1945 y alistamiento de id
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Número suelto rw pesetas 
mes corner' Se publica los Martes, Jueves y Sábados • '

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
> ' registradas del Gobierno Civil de la provincia

Administraeción de Rentas 
Públicas '
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Circular dando normas para la 

confección de lo.s Padrones de

1159

Núm, 83

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Zarratón para que 
pueda echar estricnina en las 
fincas de viñedo de aquel térmi
no municipal, a fin de evitar los 
daños causados 'por los perros 

■ por el plazo necesario hasta la 
recolección de la uva y dando co
mienzo la operación tres v.ías des
pués de la publicación de esta 
Circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para genet al. co
nocimiento. '

Han sido declarados prófugos 
lo.s pnozos que a continuación se
expresan: !

PSsteban Llagunés Pascual, per
teneciente al reemplazo de 1945 
y alistamiento de Quel. ' ,

losé Luis Lería Calleja, perte- 
Reciente al reemplazo de 1945 y ' 
alistamiento de Zarzosa.

Emilio Wintestan Wintestán, ' 
perteneciente al reemplazo de ! 
1945 y alistamiento de Logroño, I 
1.* Sección. í

Luis Varela Vito, pertenecien- ! 
te al reemplazo de 1945 y alista- i 
miento de id. •

Ricardo Sáiz Ochoa, pertene
ciente al reemplazo de 19'45 y 
alistamiento de id. !

Marcelino Rivas Borcina, per
teneciente al reemplazo de 1945 
y alistamiento de id, ’ ' ।

Pascual Ramírez Fernández, { 
perteneciente al reemplazo de 
1945 y alistamiento de id. । 

Alejandro Pueyo Iturbe, perte
neciente al reemplazo de 1945 y. 
alistamiento de id,

• Luis Merino Bozal, pertene- ’ 
ciente al reemplazo de 1945 y 
alistamiento de iJ. '

Agustín Martínez Apellániz, 
perteneciente al reemplazo de 
1945 y alistamiento de id. 

Rodolfo ^López Díaz, pertene
ciente al ‘reemplazo de 1945 y 
alistamiento de id.

Miguel llafto Río, pertenecien
te al reemplazo de 1945 y alista 
miento de id.

Vicente de la Iglesia Mero, per 
teneciente al reemplazo de 1945 
y alistamiento de id,

fosé Guzmán' Ruiz, perten* 
cíente al reemplazo' de 1945 y 
alistamiento de id.

Angel Ezquerro López, perte
neciente al reemplazo de,1945 y 
alistartiiento de id.

Alejandro Cabezón Rodríguez,

Ordenanza para la exacción 
del recargo provincial sobre el 
.Arbitrio Municipal que grava 

los solares sin edificar
Artículo l °—De conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 235 
del Estatuto provincial vigen;e, 
ia Exema. Diputación establece 
un recargo del 100 por 100 sobre 
el arbitrio municipal que grava 
los solares sin edificar.

Artí^'-ulo 2.®—Están obligados 
al pago de este recargo, (partici
pación propia de la Diputación) 
tpdo.s lo.s Ayuntamientos de la 
Provincia que tenga establecido 
el refererido arbitrio, a cuyo car
go correrá su cobranza, por la 
que percibirán en concepto de 
premio el 2 poi ® de la suma re
caudada por el. mencionado l e 
cargo.

Artículo 3 Los Ayunta
miento que recauden el arbitrio, 
ingresarán en la Caja provincial 
por trimestre.s vencidos el im
porte de la.s cantidades recauda
das por dicho concepto-, sin per 
juicio de rendir anualmente 
la -correspondienie liquidación 
acompañada de certificición re- 
lativíi a los ingresos.

Artículo 4.®—En todo lo no 
previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en el vigen
te Estatuto provincial, y Decre
to de 4 de dici rnbre de 1931, y 
demás disposiciones que rigen 
sobre el particular, la cual entra
rá en vigor un:i vez sancionada 
por la Superioridad par;i el ejer
cicio 1945 y sucesivos, mientras 
no se acuerde su modificación 
por la Diputación provincial

Logroño, 2 de octubre de 1944
La Comisión de Hacienda Pío 

Enrique Gil Rivera.—Rubricado.
Sesión de' 12 de septiembre de 

1944.
Se acordó aprobar la preceden

te Ordenanzíi para la exacción 
del recargo provincial sobre el 
arbitrio municip ii quç gr^va lo.s 
solares sin edificar, y que a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Decreto de 4 de di
ciembre de 1931, se publique en 
el . Jij...-. N. Df V IA . de la provin
cia, para remitirse a la autoriza
ción por la Superioridad.

leyes obligarán en la Península, Islas adyacentés, Canarias, y territesius 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en eÑas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaeió^^ 
el día en que termina la inserción de la ley en e’ «Boletín Oficial del Estada»

Logroftó, 13 de septiembre de 
1944. El Presidente Daniel Alca- 
rráz.—P. A. El Secretario — Ro
mán Piñeiro. Rubricados.--Es 
copia.—El Presidente Daniel Al
ear ráz.

Por el presente anuncio se sa 
can a segunda subasta las obras 
de reforma del edificio Asilo 
Provincial, para ampliación y 
adaptación de los Manicomios 
provinciales, de conformidad 
con el Proyecto confeccionado y 
que obra en la Secretaría de esta 
Diputación.

La subasta tendrá lugar el día 
26 de septiembre actual ÿ hora 
de las doce y. será presidida por 
el de la Exema. Diputación con 
asistencia de los Sres Diputadas 
y del Secretario de la Corpora
ción.

El tipo de subasta es de 
378.'789 53 pts.. sujetándose a las i 
condiciones aprobadas por esta ! 
Exema. Diputación, las cuales j 
estarán de manifiesto -en la Se
cretaría de la misma hasta la 
y:isper;|-jie_U,.çelÊbrueiôn lleD 
subasta, durante las horas de
diez a trece.

La fianza a que se hace refe
rencia en el pliego dé condicio 
ne.s para poder optar a la subas
ta habrá de constituirse en me
tálico o valores d i Estado al ti
ps) de cotización oficial del día, 
depositándola en la Depositaría 
de la Exema. Diputación, en la 
(Saja de Depósitos en sus sucur
sales de esta localidac| La fianza 
definitiva se constituirá precisa
mente en la Depositaría de esta. 
Diputación o en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta Capi
tal. ' .

Los pliegos deberán presen- 
t irse en la Secretaría de esta Di
putación, en las horas hábiles de 
oficina. -

Serán de cuenta del rematante 
el pago de los gastos de inser
ción de anuncios de esta subasta 
honorarios y suplidos* del Nota
rio que la autorice,'gastos de es 
critur¿i y en general iodos los 
quf ocasione la.subasta y forma- 
lización de la contrata

El bastanteo de podere-s a que 
se refiere el artículo 13 del Re
glamento de Contratación de 
Obras y Servicios se realizará 
por el Letrado Asesor, de est¿i 
Diputación y en su defecto, por 
cualquiera que ejerzan en esta 
localidad.

Logroño 14 de septiembre de 
1944.'

El Presidente, 
i.ydniel AicarKJz Celdva

y particulares que sean dë pa
go. satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncl^ 
judiciales a CINCO CENTIM^ 
debiendo los interesados aere 
rUtar antes de la publleaeión 
y por medio <ie la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe ea la Da 
positarla de t^ondos provincia 
lej, -ín cuyo requisita no se 

insertarán

.J

Patentes de Automóviles clases 
A y D. (Contribución de Usos y 
Consumos) y B y C. (Contribu
ción Industrial).

Para el debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el Regla
mento de 28 de junio de 1927 pa- 

- ra administración y cobranza de 
la Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles y disposi- ' 
ciones posteriores ccmplementa- 
rias, los A^yuntamientos de esta 
provincia deberán proceder sin 
demora a la formación de los Pa
drones que han de servir de base 
para la imposición y cobranza 
del impuesto en sus clases Ay 
D. (Contribución de Usos Con
sumos) y B y C (Contribución 
Industrial) para el próximo ejer
cicio de 1.945 teniendo en cuen
ta las siguientes reglas:

1 .’‘ Los Padrones de las cla- 
’ ses B y^C se encabezarán con el 
! epígrafe de Contribución Indus- 
! trial y los de las clases A y D 
i con el de Contribución'de Usos 
’ y\ Con.'íumos.

2 .^ En los Padrones de clases 
By C cuyas cuotas son señala
das en la Sección l.’de la Tari
fa adicional a la Contribución In
dustrial (<Boletín Oficial del Es- 
tado> de 16 de noviembre de 
1.941) se liquará, en la casilla de 
Recargo, el 15 por 100 de la cuo 
ta, como Recargo Municipal, nó 

! olvidando de consignar también 
* el importe semestral de la Paten

te o trimestral cuando se trate 
, de taxímetros.
I 3.^ Los Padrones de las cla- 
I ses A y D. en la columna Recar

go se consignará el 5 por 100 
■ en concepto de premio de recau- 
' dación, sobré las cuotas que son 
I señaladas en el art. 88 de la Ley 
! de Reforma Tributaria de 16 de 
■ diciembre de 1940 (Boletín Ofi

cial del Estado del 22) y artículo 
i 7.® del Reglamento dez28 de ju-

* D respectivamente no olvidan
do tampoco consignar el impor
te semestral de la Patente.

4 .* Los Padrones se formarán 
en el mes de septiembre y esta^ 
rán expuestas al público durante 

, 15 días . . ,
5 .* Dichos Padrones por dii- 

plicado y con sus listas cobrato- 
rias, acompañados con las recla
maciones. si las hubiere, serán 
remitidos a esta Administración, 
adjuntando ados mismos la cer
tificación acreditativa de su ex-

1, posición al público.
6.* Los Padrones se formarán 

: independientemente por cada 
! una de las clase A. B. C y D, en 
! que se clasifican los vehículos 
' sujetos al irRpuesto, distingiendo 
j e.i los mismos las tres seccione.s 
’ siguientes:

a) Vehículos 'si.jeto.s al pago 
de Patente.

i b) Vehículos exentos de vir
tud de bija provisional, debida
mente aprobada y

i c) Vehículos exentos total-
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mente por estar incluidos en las 
■disposiciones del art. 13 del Re
glamento de 28 de junio de 1927.

7.® La formación de cada Pa 
drón se efectuará nurnerando co
rrelativamente sus asientos, pero 
dejando entre uno y otro très lí
neas en blanco, para hacer cons
tar las variaciones que, ocurran 
durante su vigencia, debiendo 
además consignar el nombre y 
dos apellidos del propietario del 
vehículo, domicilio^ del’ mismo, 
lugar o garage donde encierra el 
coche, fuerza de mismo referida 
H.P,, marca matrícula, núrnero 
y demás datos que figuran en la,s 
casillas de lo.s impresos regla
mentarios

8,® Los expresados Padrones 
no sufrirán más variación o alte 
ración que las procedentes de al
tas o bajas que oportunamente 
se comunicarán por esta Admi
nistración,

9,® Los Padrones deberán re 
integrarse con póliza de 1*50 pe 
setas los originales y de 0'25 pe 
setas la copia y su lista cobrato- 
ría,

10.® Los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales no 
existan vehículos de motor me-

1/0. Mercedes Nestares Ruiz, 
id. ■

55 Ginés Ballesteros Rojo, Re
tirados.

26, Teresa Rodríguez León, 
M. Civil. , .

Logroño, a 2 de septiembre de 
1.944 • ,

El Delegado de Hacienda,

rán constar nombre y apellidos, 
edad, naturaleza .y cuantas ad 
vertencias o méritos estimen 
conveniente alegar) acompaña-

rr Local de Falange Española 
Tiádicionalista y de las J O.N.S.

d) ■ Licencia o cartilla militar 
demostrativa de hacer cumplido

das de la documentación preve- , el servicio militar activo, sin de- 
ni’da en el Reglamento del Cuer- claración de inutilidad o de inva-ni’da en el Réglarnento del Cuer
po de Camineros del Estado, que 
más adelante se reseñará y^acre-

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

1156
NOTA-ANUNCIO

! D. Juan Grau Yazá, Presiden-
i te del Sindicato de Riegos de i 
I Logroño solicita en nombre de 
' esta Entidad, la concesión de 
’ doscieptos litros de agua del, río 
' Ebro ' por segundo, en el térmi- 
! no municipal de Logroño (Varea) 

con destino a riegos con arreglo
’ al Proyecto suscrito en Logroño 
' ei 1 de dicieinbie de 1943 por el 

Ingeniero de Caminos D Manuel
i Zabalá- Ansola.

Ef extracto del Proyecto es 
i es como sigue; En la margen de- ' 
’ recha del río Ebro.'y para com-

ditando así mismo que reunan 
las condiciones exigidas en dicho 
Reglamento, para ser nombrado 
Capataz, y que son las siguien 
tes:

a) ’Ser IVón Caminero, con 
dos años de prácticíi y buenos
servicios.’.

b) Ser menor 
años m-ïF'*-

c) Líks demá

de cincuenta
rw’í- ■Condiciones

exigidas-a los aspirantes

cánico de alguna de l^s, cuatro 
clases eq que están divididos, re- j
mitirán una certificación porca

pletar la ’dotaüíón del hereda
miento del río Batán que se sir 
ve de aguas derivadas del río

da una de las cuatro clasés, acre
ditando estfe extremo.

11.® Los Sres. Alcaldes ser
virán comunicar a esta Adminis
tración que quédan entei ados de 
la presente Circular.

Si la aplicación de la'presente 
Circular suscitase alguna duda ti 
los Sres Alcaldes y Secretarios 
encargados por precepto .legal 
de la formación del documento 
cobratorio que la motiva se ser
virá exponerla a esta Adminis 
tración de Rentas Públicas, en la 
seguridad de que in’mediatimen 
te les será solventada.

i Iregua insulicientemente, se pro- 
; yecta ubicar un grupo motor 

bomba enfrente del poblado de :
. Varea efçctuândose la toma po: 

medio de una galería y conti 
nuando con una cortil tuoería de 
impulsión enterrada que des 
agua el caudal elevado en el río 
Batán.

Lo que se hace púb’hco para ' 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por esctrito las

Espera esPa Administración 
del reconocido celo de los seño
res Alcaldes y Secretarios de la 
provincia el más exacto cumplí 
miento de la presente Circular, 
acometiendo la formación del 
documentó cobratorio tan pron
to reciban las variaciones de al- , 
tas y bajas que en relación con , 
los padrones de 1944 les serán ' 
comunicadas, sin perjuico de los 
trabajos preparatorios que esti
men necesario, en forma que no 
agoten los plazo señalados para 
su remisión a estas Oficinas.

Logroño a 5 de septiembre de 
1.941.
El Administrador de Rentas Pú

blicas

reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. ingeniero jefe de. 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días 
naturales y consecut vos a con
tar del siguiente al de la, fecha 
de esta publicación, durante el 
cual estará de manilie-to el ex 
pedieníé en las oficinas de la |e 
f itura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro. en Zaragoza - -General 
Mola n« 26-1.

Zaragoza, 31 de agosto de 1944 
El Ingeniero Jefe de Agnas 

. . C. Montalvo

Jefatura de Obras Públicas
1154

Delegación de Hacienda
Para formar la relación de diez 

aspirantes en expectativa de ser 
nombrados Capatace.s de Eutia- 
da de las carreteras del Estada 
en Cita pi y.x incia cuando .sjÇ piy 
duzcan vacante.s de est rClase, vii 
l¿i plántula fijada a la misma.

nes Camineros
CONOœilENTOS

d) Todos los que se exigen a 
los Peones Camineros y adentás 
los siguientes:

e) Llevar la listilla de'jórna- 
les y materiales de una brig ». l.i y 
hacer ht correspondiente cuenta 
con arreglo a los modelos ofi
ciales.

A DiVigir h:a. cuadrilla de"^ 
acuerdo con las órdenes que se 
le comuniquen.'

g) .Medir y reconocer los ma- 
tériales corrientes p ira las obras.

h) 'Trazar una curva .circular 
sobre el terreno por algún proce
dimiento expedito.

i) Replantear la construcción 
de un pergite.

j) . Replantear la -construe ión 
de un caño y d.e un paso de cu
neta.

k). Ejecutar un recargo .de 
piedra machucada y un riego de 
material bkuminoso empleando 
la maquinaria adecuada, y las 
operaGioile.s necesarias para la 
conservación y las reparaciones 
más corrientes en rimes de ma
cadam v bituminoso.s /

1) .Saber las épocas en que los 
materiale.s bituminosos pueden 
ser empleados en obra, su natu
raleza, y casos en que su empleo 
tiene que ser suspendido. '

m} EAibricar y emplear lecha 
! das, morteros y hormigonés'que 

respondan a una dosificación da- 
•da.

* n) Colocar, alinear y nivelar 
i bo) dillos por medio de jalones. 
' niveletas y nivel de albañil.

o) Nocione.s de la construc- 
' ción en general y el detalle de la 

. práctic'’ de albañilería, cantería 
y carpintería .;e armar.

p) preparar y emplear las pin 
turas más corrientes en carrete
ras.

q) Nocioríes rudimentarias de 
lo.s mee; nismos y reparación de' 
las avería.s más frecuentes, que 
no ntcesiten trabajo de taller, de 
la maquin.ina de uso mas gene
ral en Ia.s obras de 1 is cíin rete

lidez.
e) Certificación expedida por 

el Comandante del Cuerpo de la 
Guardia Civil o por la Jefatura 
Local de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J.^O. N. S. 
referente a antecedentes político 
sociiles, así.como de adhesión • 
al Movimiento Nacional

Todos los djcumentos debe
rán ser reintegradas debidamen
te y re.séñado-s eri la solicitud co
rrespondiente.

Para el presente Concurso se , 
tendrá en cuent » lo dispuesto en 
la Le\ de 25 de .Agosto^ de 1939, 
sobre provisión de destinos pú
blicos y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 16 de Agosto de 
1940 aclaratoria de dicha Ley re- 
f mente a reservas de plaz;is de 
carácter subalterno, así -como 
también_ [o preceptuado en ei ar- 
tícuU 17 del Reglamento parala 
aplicación de lá Ley de Protec
ción a Familias Numerosas, tam .- ■ 
bién lelacionado con la provi
sión yte destinos

Los solicitantes que alegaran 
algunas de la.s condiciones cita 
das en el páraafo anterior, debe
rán 'demostrarlo documentalmen- 
te

Lúa vez terminado el plazo de 
admisión de solicitudes, la íefa- 
tuaa de Obras Públicas pública- 
eri el Boletln Oficial de la pro
vincia relación de los solicitan
tes admitidos a examen por reu
nir las condicione.s - xigida.s y iF 
jará los días, horas y lugares en 
.que han dé presentarse, anté FT 
"Tribunal a verificar la.s •'•prueba' , 
de conocimiento y aptitud que sç 
exigen anteriorm. nte.

Todo solicitante que no se ha
llare presente a practicar algu
nos de los ejercicio, se entende
rá renuncia a su presentación.

El Tribunal en vista del resul- 
tádo de los exámenes, form irá y 
publicará en el <Boletín Oficial 
del Estado», y en el de la provin- 
cía, la relación por orden de rtié- 
rito.s de los aspirai^te.s aproba 
dos,

Logroño 30 de agosto de 1944 
P^ Ingeniero Jefe, 
/osé R: Carracnio'

Hospital Militar de 
Logroño

r/ Manvj vi mob'iciclet.i,

CLASES PASIVAS ./ 
1127

' Indice número 62 de la.s órde
nes de pago de pensión que han 
sido recibidas en esta Delega
ción, de la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, en el 
día de la fecha;

Número de la orden 165, Lucí¿i 
Ruiz Ortéga, M. Militar.

166, Toribio Sánchez Jimeno y 
esposa,id.

167. Luciano Alesanco Azofia, 
id.

168, Julián Gómez Fernández, 
id -

: limpiarla y conservarla..
Docui-nentaetóii que deberán

Auto» izada eTa Jefatura por presentar
Orúeri de la- Dirección General . a) Certificado médico demos 
de Caminos de fecha 26 de Julio tralivo de no tener defecto físico 
último para celebrar al Concur- que irnposíuilite o entorpezca el 

' ■ ’ trapajo, .ni padeéer enfermedad
eróme;* oue pueda ocasionar la

so más .arribu mencionado, se , 
hace público a fin de que duran
te el plazo de treinta (30) días 
naturales, contados a partir del

. día de la publicación del piesen 
te anuncio, en el BocRTix Orí 
ciAL de esta provincia, puedin 
cuantos pretendan tomar parti 
en este Concurso, presentar en 
la.s (íhcinus de esta Jefatura cual-

1O9^ Piedad de (Galilea Corin- ' 
to, id.

quiera de los días hábiles desde 
las diez hasta las trece horas, las 
solicita es para tomar parte en 
dicho Concurso, (en las que^ ha

invalidez parcial o total.
b) Certilicado del Registro 

Central de Penados y Rebeldes 
justificativo de pó haber sufrido 
condena.

Declaración jurada acreditati
va de no haber sid j expulsado de 
otros Cuerpos u Organismos,del 

-Estado
c) Certihcado de buena con 

ducta expedido por la Alcaldía 
correspondiente, o por la Jefatu-

1178 '
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar .na( utos y viveres 
de inmediato-Cons^mo para las 
atencione.s del próximo' mes de 
octubre, cu> o.a pliegos de eondi- 
ciOtie.s técnicas y legales se ha
dan de manifiesto en la .Adminis
tración de este Establecimiento, 
s?* hace- público, que hastíi las 

. 12 horas del día 23 del actual po
dran presen ar sus ofertas en so
bre cerrado y en la citada De
pendencia los industriales que lo 
deseen.

Caso de no recibise ofertas su
ficientes para cubrir sus atencio
nes en esta primera convocato
ria, se celebrará una segunda pa-. 
ra la que se admitirán proposi- 
cione.s hAsta’las 12 horas del día 
30 del mismo.

El importe de este anuncio se 
- rá satisfecho a prorrateo entre 
los abjudi.catarios

Logroño 8 de septbre. de 1944.
El Capitan Administrador
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